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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ El adulto mayor consume con inteligencia”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

 Regional / Local X 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

Asociación De Consumidores Acción Inteligente 65.895.170-k 

Domicilio: Comuna: Región: 

Pedro Pablo Muñoz 370, oficina E La Serena Coquimbo 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

(51) 2233330 - 93493790 consumidorprotegido@gmail.com (51)2233330 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

Amadeo Alejandro Baldecchi Bravo 8.082.720-2 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

1-4AC   

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

Amadeo Alejandro Baldecchi Bravo 
 

 
Presidente 

 

8.082.720-2 

 
Eduardo Ambrosio Olivares Angulo 
 

Vice-presidente 5.639.355-2 

 
Johana Angélica Araya Carvajal  
 

Secretaria 15.801.520-k 
 

 
María Teresa Rojas Tapia 
 

Tesorero 11.007.985-0 

Nicolas Yoanis Evangelos Graña 
Karatzis  
 
 

Vocero 
 

14.401.382-4 

 
Carla Andrea Parra Aldunate 

Directora 16.188.534-7 

 
Luis Rodrigo Fernández Portaluppi 

Director 9857.407-7 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

Amadeo Alejandro Baldecchi Bravo 
 

Pedro Pablo Muñoz 370, dpto.E 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
La Serena 

51-223330  

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

0 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

0 

La ACTUAL propuesta, es continuación de SI  NO [X] 
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un proyecto anterior. 
 

Nombre del proyecto Año 

  

  

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
No ha existido en la Región de Coquimbo ningún programa de capacitación a la población 
respecto de sus derechos como consumidores y sobre la forma de hacer efectivos estos 
derechos, sea de manera judicial como extrajudicial. Estimamos esto como una desventaja para 
los consumidores quienes son afectados en su calidad de vida ya que no se encuentran en 
condiciones de maximizar sus acciones de consumo.   
 
Estimamos que en los programas de capacitación tienen prioridad en los grupos más vulnerables 
de la sociedad.  
 
En este contexto entendemos que el Adulto Mayor es un segmento vulnerable de la población, 
atendido que las facultades físicas se debilitan con los años. En consecuencia es un grupo que 
merece nuestra atención especial con el fin de otorgarle una adecuada protección en sus 
actividades de consumo. Como lass facultades físicas disminuyen, también disminuyen sus 
ingresos en la medida que van abandonando los empleos formales de calidad, esto hace aún 
más apremiante la necesidad de que puedan hacer rendir su dinero exigiendo el máximo posible 
sus derechos. 
 
La población total de adultos mayores en la región es de 93.300 de una población total que 
asciende a 817.988 por lo que el adulto mayor representa un porcentaje importante de la 
población total (INE).  
 
Estimamos relevante educar en el consumo al adulto mayor porque es una herramienta 
poderosa que mejora la vida cotidiana. En efecto, entregar a la población de adultos mayores 
educación sobre sus derechos y como hacerlos efectivos significa mejorar en lo 
inmediato sus condiciones de vida material porque les permitir exigir calidad a los bienes 
y servicios.  
De mantenerse la condición de ignorancia, basada en la falta de programas de educación 
de consumo de adultos mayores en la región, significa empobrecimiento de su realidad 
material y, en consecuencia, un deterioro de su vida.    
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Para realizar una educación efectiva y concreta se requiere un estudio previo sobre los hábitos 
de consumo de este grupo de la población, así como también estudiar qué conocen sobre sus 
derechos.  
 
Con un estudio previo respecto del hábito de consumo de los adultos mayores y sus 
conocimientos de sus derechos y la forma de hacerlos efectivos hará que la breve intervención 
de capacitación sea directa y profunda.  
 
Es del caso agregar que no existen estudios sobre los hábitos de consumo, y de sus 
conocimientos sobre derechos de consumo, de este grupo etareo, siempre a nivel 
regional. 
 
Con el fin de ser eficientes y eficaces en nuestro objetivos hemos limitado nuestra intervención a 
la población de adulto mayor de las comunas de La Serena y de Coquimbo que concentran, en 
conjunto, alrededor del 40% de la población total de la Región (INE)  
 
Los Adultos Mayores de ambas comunas suman un total de 34.593 personas (16.952 en 
Coquimbo y 17.641 en La Serena) de un total de la población 323.184 (163.036 para Coquimbo 
y 160.148 para La Serena). En Coquimbo el Adulto mayor representa el 10,4% del total de la 
población comunal y en La Serena el 11%. (INE).  
 
En La Serena el número de mujeres adultas mayores supera al de los hombres. En efecto, 
mientras los hombres adultos mayores La Serena son 10.490, las mujeres son 14.117. (fuente 
INE). En Coquimbo el número de adultos mayores varones es de 10.872 y el de mujeres de 
12.919. (INE).  
 
Nuestra estrategia para acercarnos al mundo del Adulto mayor y cumplir con la solución del 
problema planteado es mediante la intervención de los adultos mayores organizados.  
 
Según los datos entregados por la oficina municipal del Adulto Mayor de Coquimbo, el número 
de organizaciones comunitarias del adulto mayor es de 110 con un promedio de inscripción de 
25 personas para cada organización y con una participación efectiva de 12 personas promedio, 
esto significa que hay un promedio de 1320 adultos mayores que se encuentran organizados y 
que participan. En el caso de La Serena, la oficina municipal del Adulto mayor señala que se 
encuentran registradas 134 organizaciones comunitarias de adultos mayores con un promedio 
de inscripción de 20 personas y con un promedio de 16 personas que efectivamente participan, 
por organización; en consecuencia, respecto de La Serena existe un promedio de 2144 adultos 
mayores organizados y participativos.  
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
La población total afectada por la falta de capacitación es toda la que habita en la región de 
Coquimbo, que de acuerdo a las encuestas INE, es de 817.988 personas.  
 
La población total de adulto mayor de La Serena y Coquimbo es 34.593 personas y el total de 
adultos mayores organizados en ambas comunas es de 5.430.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
 
Dirigentes de las organizaciones comunitarias de adultos mayores de las comunas de La Serena y 
Coquimbo. Se trata de 210 dirigentes de organizaciones de adultos mayores quienes se 
beneficiaran directamente.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
 
3.480 adultos mayores que participan activamente de las organizaciones comunitarias de las 
comunas de La Serena y Coquimbo, quienes se beneficiaran de la capacitación de sus dirigentes 
a quienes se les prepara para impartir sus conocimientos a los miembros de su organización.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
 
El proyecto tiene como finalidad última educar a la población que comprende las organizaciones 
comunitarias de adultos mayores tanto en sus derechos como consumidores y en como hacer 
efectivos estos derechos. Pretendemos que estos cursos de capacitación sean acordes a sus 
hábitos de consumo.   
 
La estrategia para solucionar el problema se divide en dos fases con una fase intermedia: La 
primera fase consistirá en evaluar, mediante encuestas, cuáles son los hábitos de consumo de la 
población y cuáles las falencias de conocimiento en cuanto a derechos del consumidor y formas 
de hacerlos efectivos; la fase intermedia consistirá en evaluar esta información y preparar los 
temas adecuados para entregarlos a la población objetivo; la segunda fase consistirá en impartir 
los cursos educativos.  
 
Este proyecto pretende continuidad para aprovechar el resultado de las encuestas de la primera 
fase de este proyecto.  
 
La Asociación de Consumidores se asociará a las oficinas municipales del Adulto Mayor de las 
comunas de Coquimbo y de La Serena.  
 
El plazo del proyecto será de 6 meses desde el 4 de mayo al 30 de octubre del 2009.   
 
PRIMERA FASE DEL PROYECTO. 
Requiere de una oficina y su implementación; un profesional del área de las ciencias sociales 
que confeccione, ejecute y realice el diagnóstico de encuestas que den a conocer los hábitos de 
consumo y los conocimientos de sus derechos de los adultos mayores organizados; además se 
requerirá 10 encuestadores. (desde el 1 de mayo al 30 de julio) 
 
FASE INTERMEDIA.  
Requiere la misma oficina indicada, el profesional señalado y los monitores. Del diagnóstico el 
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profesional ya señalado confeccionará los cursos en atención a los resultados de la encuesta. 
(del 1 de agosto al 13 de septiembre). En este etapa se contempla la difusión de los cursos. Se 
tratarán de cursos de 10 horas semanales que se repetirán a diferentes grupos de dirigentes de 
organizaciones, previamente seleccionados. En esta etapa se confecciona el material de apoyo.    
 
SEGUNDA FASE 
Requiere una oficina de apoyo a la labor de capacitación (ya indicada) y el profesional de apoyo 
a la capacitación (ya señalado), además un salón con capacidad para 30 personas para impartir 
los cursos; monitores y un bus de acercamiento. (del 13 de septiembre al 30 de octubre). En esta 
etapa se realizan los cursos y se evalúan, entregando herramientas para que los asistentes 
puedan compartir sus conocimientos a los miembros de su organización.    
  
Para difundir la realización de nuestros cursos de capacitación, realizaremos, como directiva de 
la Asoc. De Consumidores, visitas concertadas a algunas de las más importantes organizaciones 
comunitarias del Adultos mayores. Entregaremos invitaciones a los dirigentes, por medio de las 
oficinas municipales de apoyo, las que confeccionadas con los implementos de oficina. El bus de 
acercamiento tendrá una alusión al proyecto en su chasis y se paseará por La Serena y 
Coquimbo.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
 
 
Comuna de La Serena.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Coquimbo 

Provincia (s) 
 

Elqui 

Comuna (s) 
 

La Serena 

Localidad o Sector 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
Educar a los dirigentes de las organizaciones comunitarias de Adulto mayor de las comunas de La Serena y Coquimbo en sus derechos 
como consumidores y en como hacerlos efectivos, todo de acuerdo a sus hábitos de consumo específicos.  
 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) confección y realización de encuestas 
que determinen los hábitos de consumo de 
los adultos mayores organizados y la 
profundidad de los conocimientos de sus 
derechos y la forma de exigirlos.   
(profesional que diseña y encuestadores) 
 

las encuestas impresas y los resultado de 
las mismas.  
 

 
1. Un diagnóstico completo sobre los 
hábitos de consumo del adulto mayor 
organizado en las comunas de La Serena y 
Coquimbo y de sus conocimientos de sus 
derechos; confección de cursos con 
pertinencia a las necesidades de este grupo 
etareo.  
 

b) Diagnóstico las encuestas y diseños de 
los cursos y difusión  (profesional indicado y 
monitores) 
 
 
 
 
 

- Una versión impresa del resultado de la 
encuesta y de los cursos que se 
proyectaran, material o carpeta que se 
entregará a los capacitados. Listado de 
organizaciones consultadas.  
- Material expositivo que utilizará el relator 
-. 
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

c) Elaboración, validación e impresión de 
material para la capacitación por el equipo 
ejecutor (profesional indicado y monitores). 
 

Una versión impresa del material que se 
entregará a los capacitados. 
 
 
 

 

d) difusión con encuentros con 
organizaciones adultos mayor y difusión 
mediante invitaciones.  

-registro fotográfico. 
- Un ejemplar de invitaciones cursadas a 
dirigentes interesados. 
-lista de asistencia a las reuniones. 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) realización de los cursos y preparación 
para que impartan en su comunidad los 
conocimientos adquiridos.  
 
 

-lista de asistencia a los cursos. 
-fotografías de los cursos 

b) Evaluación de los talleres por el equipo 
ejecutor 
 
 
 

-Encuesta a los asistentes 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[2] 210 dirigentes adultos mayores de las 
comunas indicadas educados sobre sus  
derechos y su forma de hacerlos efectivos a 
través de 14 cursos con asistencia de 30 
personas para cada curso. 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[3] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[4] 

z) 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
Al acercarse la Asociación de Consumidores Acción Inteligente a las organizaciones de adulto 
mayor esta se dará a conocer y mantendrá para las organizaciones la asistencia en materia de 
consumo. La mantención en el tiempo se asegura mediante la propia vinculación de nuestra 
asociación con la organización comunitaria asistida. Sin perjuicio de lo anterior nuestra asociación 
mantendrá contacto con las oficinas municipales del adulto mayor para prestar asistencia 
constante, por su intermedio, a los consumidores adulto mayor que lo necesiten.  
Se mantendrá informado a los adultos mayores sobre sus derechos como consumidores mediante 
charlas informativas a las que serán invitados, y por medio de afiches y folletería que mantendrá 
vigente en sus memorias los derechos que les asiste, especialmente incentivándolos a 
preocuparse por ellos, es decir, por los derechos que tienen como consumidores.   
  
Por otra parte, con las encuestas y el diagnóstico sobre hábitos de consumo y vacíos sobres el 
conocimiento de sus derechos, permitirán que en el futuro se sigan desarrollando tareas con más 
capacitaciones de esta naturaleza para abarcar otros adultos mayores de estas comunas. Esto 
mantendrá vigente el conocimiento adquirido en esta capacitación. Lo que pretendemos es la 
continuidad de este programa utilizando el diagnóstico sobre conocimiento y hábitos de 
consumo.   
 
También se contempla que durante el proceso y mientras dure el proyecto, los adultos mayores se 
incorporen como socios a nuestra asociación de tal manera que seguirán informados de nuestras 
actividades ya en condición de socios con posibilidades de, incluso, de asumir como dirigentes de 
la propia asociación.  
 
Las oficinas municipales de adulto mayor monitorearan las actividad que los dirigentes realizaran 
en su organización con los conocimientos impartidos.  
 
Se mantendrá con los adultos mayores contacto permanente  de tal forma de que este grupo 
social vulnerable sepa que existe siempre la posibilidad de ser asistido por esta organización 
ciudadana.  
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° X 

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

Confección y Realización encuesta. X X X    

Diagnóstico de encuesta y preparación cursos    X   

Difusión, entrega de invitación    X X  

Cursos de capacitación a los dirigentes     X X 

[Actividad X)]       

[Actividad Y)]       

[Actividad Z)]       
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
DAVID 
ALEJANDRO 
ROJAS ZEPEDA;  
cédula nacional de 
identidad 
13.648.353-6 

Profesional a cargo 
de las encuestas, 
del diagnóstico ellas 
y apoyo profesional 
a los talleres 
 

984 3.600.000 (Aporte al 
proyecto 
mediante 
contratación 
de la AdC o 
terceros; se 
rinde con 
honorario). 

(Estimación 
horas 
persona de 
trabajo 
realizado 
para el 
proyecto). 

      
Luis Rodrigo 
Fernández 
Portaluppi; cédula 
nacional de 
identidad  
9857407-7 

(Abogado monitor:  
Desarrollará los 
cursos en su 
materia e impartirá 
los talleres 

50 
(42 h 

de 
curso) 

800.000   

 
Magda Miles 
Gallardo; cédula 
nacional de 
identidad 
7.377.356-3 
 
 

Orientadora. 
Monitor para 
negociar para 
reconocimiento de 
derechos.  
(Desarrollará los 
cursos en su 
materia e impartirá 
los talleres) 

33 
(28 h 

de 
cursos) 

528000   

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

4.928.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Movilización  
 

Traslado de 27 dirigentes de 
Coquimbo a La Serena ida y vuelta. 

990.000  

Materiales de 
escritorio. 
 

notebook 329.000  

Impresión de 
materiales y 
difusión del 
proyecto 

Adquisición impresora 44.990  

 
Comunicaciones  
 

Teléfono celular 25.900  

Implementación  
muebles oficina 

Escritorio, estantería, mesa, 6 sillas 279.000  

Constitución de 
garantías. 
 

(Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos).  

100.000  

Arriendos  
oficina 

Como base central para coordinar 
e imprimir las encuestas y central 
de apoyo a los cursos.  

1.500.000  

Arriendo salon 
 

Para impartir el curso 1.320.000  

Adquisición para 
proyector 
 

Para cursos 419.990  

encuestadores 
 

10 por 70.000 mensuales, por dos 
meses 

2.100.000  

TOTAL ÍTEM ($) 7.108.880  
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
  

 
  

Costo de difusión 
del proyecto en los 
encuentros con las 
organizaciones. 
 

Movilizase para concurrir a 
contactar  a las organizaciones 
 

 210.000 

  
 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 210.000 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamento 
cursos 
 

Adquisición de notebook, proyector, 
impresora. 

793.980  

Equipamiento 
comunicaciones 
 

teléfono móvil 25 900  

Mobiliario 1 
 

Escritorio. Estante, mesa, 6 sillas 279.000  

 .   
Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

1.098.880  
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

4.928.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

6.010.000   

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

 210.000  

 
4. INVERSIÓN 
 
 

1.098.880   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

12.036.880 210.000  

 


